
,(,Panamá, 16 de marzo de 2016
DNLC-DVF- 192-16ilc-

Señor
ELOY ROJAS PUGA
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-036-1 6

Estimado señor Rojas:

La Dirección Nacional de 
. 
Libre competencia de la Autoridad de protección alconsumidor y Defensa de ra competencia (ACoDEco), recibió er 5 de febrero de2016 de par"te de su representantá ocris p;r; R;ñl'Jic¡tuo de verificación deaumento del costo de los materiales de construccióncórresponoiente a la unidad 130g

I9"g 200det proyecto p.H rbiza panamá (Bay View) iá proceoio a rearizar rostrámites para verificar sieste incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional dP L]PF- competencia, de conformidad con la Resolución No.A-96.-3-15 de 3 de julio.de 2015 y mediante nota DNLC-oeC-r 22-16laa-tc procedió asolicitar a- la empresa Avance uibano, s.A.,informacion necesaria para el método dedistribución de los incrementos de cosios de materiales oe óánstrucción adoptado porAcoDEco, que valora el tiempo transcurrido entre la tecná-oe firma del contrato depromesa de compraventa del caso, la fecha en que la obra alcanza un B0% de avancey el costo de los once(11) materiales de construcción establecidos en la Resoluciónantes mencionada, dicha nota establecía un periodo de 1b díashábiles,sin embargovencido eltérmino la empresa no aporló ra informacion soticitaia.

Por tal motivo, no se valida el incremento_ de 5% del precio de venta equivalente a8/'5,850'00 notificado porla empresa mediante nota.on iá.r.ru 1g de enero de 2016,en concepto de aumento del costo de materiales de constr*"¡on, tooavéz-quá o[r..'"empresano aportó las pruebas que la sustentan según lo éitantecido en el artículo 43del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivi rrro. ¿o áá 23 de junio de 2009,mismo que establece lo siguiente:

Artículo 43.
()

A falta de determinación de los índices aplicables, elpromitente vendedor podrá establecer un incremónto nasia á,
tope.. pactado, siempre que sea proporcionar ar ¡ncr"menü
efectivamente registrado, acompaRanOolo con l"s pi;";;;que acrediten el aumento, y de acuerdo a fos i¿rm¡nos
establecidos en ra presente Regramentación y puót"oo" ón 

"rcontrato de promesa de compráventa, sujeto-a ta ver¡ticacion
de la Autoridad en caso de reclamos." (Éniasis,rpf¡Oá). 

--- -

-ñLa falta de información impide la verificación del ajuste, por lo que dicho incremno deberá ser cobrado.
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lgualmente, le comunicamos que procederemos a remitir copia de la actuación a laDirección Nacional de Proteciión al consum¡dor a etectoi-l" qr" inicie, de ser elcaso, er proceso administrativo sancionatorio que 
"oro.ponáu.

sin otro particurar por er momento, nos suscribimos de usted.

3-"

Dayra Vial
Directora Nacional de Libre Competencia

cc: AVANCE URBANO, S.A.

Atentamente,


